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INFORMACIONES BÁSICAS DE LA MODALIDAD �

 

 

1. LUGAR Y FECHA 

El Campeonato de Patinaje Artístico de los IX JUEGOS SUDAMERICANOS MEDELLIN, se 

realizará en los días 16 al 18 de Marzo del 2010. 

 

2. PARTICIPANTES 

2.1 Podrán participar todos los deportistas cuyos Comités Olímpicos estén afiliados a la ODESUR, 

a la Federación Internacional de Roller Sports y a la Confederación Sudamericana de Patín. 

 

2.2 Cada país podrá inscribir un equipo máximo de doce (12)  competidores: seis (6) hombres y 

seis (6) mujeres.  La Delegación se completará con un (1) técnico y un (1) delegado. 

 

2.3 Los competidores deberán tener no menos de 12 años de edad para ser habilitados para la 

competencia, de acuerdo con el reglamento del CIPA, Órgano Técnico de FIRS, prevaleciendo el 

programa de junior. 

 

3. INSCRIPCIONES 

Todos los países deberán enviar sus solicitudes de inscripción en los formularios oficiales que el 

Comité de Organización de los Juegos Deportivos Sudamericanos, CORSUR “MEDELLIN 2010”  

hará llegar oportunamente a cada Comité Olímpico Nacional (CON) miembro de la ODESUR, con 

la debida antelación. 

 

3.1  INSCRIPCIÓN NUMÉRICA 

La inscripción numérica indicará la cantidad de Oficiales, Cuerpo Técnico, Competidores y 

Auxiliares que integran la delegación.  

Las mismas deben realizarse a través del CON respectivo.  

 

3.2  INSCRIPCIÓN NOMINAL 

La inscripción nominal deberá contener todos los datos personales de Oficiales, Cuerpo Técnico, 

Competidores y Auxiliares que integrarán la delegación, no pudiendo superar en cantidad a la 

Inscripción Numérica establecida para cada deporte y personal de los Comités Olímpicos 

Nacionales. 
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3.3 ENVÍO 

La inscripción de deportistas, numérica y  nominal deben ser enviadas a la dirección del Director 

de Desportes de los IX JUEGOS DEPORTIVOS SUDAMERICANOS. 

 

4. REGLAMENTO 

4.1 El evento se realizará de acuerdo al Reglamento del Comité Internacional de Patinaje Artístico 

(CIPA), vigente en el año 2010. La dirección del evento estará a cargo del Presidente del Comité 

Sudamericano de Patinaje Artístico bajo la supervisión de la Confederación Sudamericana de 

Patín. 

 

4.2 Los casos no previstos en este Reglamento serán resueltos de la siguiente manera: 

a) Si son de orden general: Serán  resueltos por la Organización CORSUR 2010, de 

conformidad con las regulaciones de la ODESUR. 

 

b) Si son de orden técnico: Serán resueltos por el Comité Técnico Sudamericano de 

Patinaje Artístico, de acuerdo con lo señalado en las reglas de CIPA. 

 

5. MODALIDADES Y CUPOS 
 

Figuras           a) Hombres (2 competidores) 

                        b) Mujeres (2 competidoras) 

Libre               a) Hombres (2 competidores) 

                        b) Mujeres (2 competidores) 

Solo Danza    a) Hombres (2 competidores) 

                        b) Mujeres (2 competidores 

 

6. PROGRAMA DE COMPETENCIA 
 

16/03/2010 

09.00 horas Reunión Técnica 

 

10.00 horas Reunión Jueces 

  Entrenamientos 
 

18.00 horas Figuras Hombres 

  Figuras Mujeres 
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17/03/2010 

09.00 horas Entrenamientos 

18.00 horas Libre Hombres 

  Libre Mujeres 

 

18/03/2010 

09.00 horas Entrenamientos 

18.00 horas Solo Danza 

 

20.00 horas Premiaciones y Clausura del Campeonato 

 

7. PREMIACIÓN: 

De acuerdo con lo dispuesto en la reglamentación correspondiente de la ODESUR, los premios 

serán distribuidos de la siguiente manera: 

 

7.1 Pruebas Individuales 

Primer lugar   Medalla Dorada 

Segundo lugar  Medalla Plateda 

Tercer lugar   Medalla bronceada 

  Del 1ro. al 6to. Lugar Diploma  

 

7.2 La ceremonia protocolar de premiación se efectuará de acuerdo a la programación diaria de 

competencia. Los atletas medallistas serán conducidos al Centro de premiación al finalizar el 

evento. Para dicha ceremonia deberán vestir el uniforme oficial de su país. 

 

8. AUTORIDADES DE LA COMPETENCIA 

 

8.1- Las competencias serán organizadas por la Confederación Sudamericana de Patín y su 

respectivo Comité Técnico. 

 

8.2- Autoridades: Lo integrarán las siguientes personalidades: 
 

-Presidente de la Confederación Sudamericana de Patín. 

Sr. Armando Quintanilla Serpa 

-Presidente del Comité Técnico Sudamericano de Patinaje Artístico. 

Sr. Alexandre de Almeida Filho 
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8.3 – Jueces y Arbitros: Todos los oficiales designados deberán poseer credenciales expedidas 

por el CIPA para cada modalidad. 

 

El Presidente del Comité Técnico Sudamericano de Patinaje Artístico designará el número de 

oficiales. 

 

8.4- Jurado de apelaciones : Sus miembros estarán designados por la Confederación 

Sudamericana de Patín y sus respectivos Comités Técnicos Sudamericanos. 

Durante el transcurso de los Juegos el organismo máximo de Apelaciones es el Comité Ejecutivo 

de la Confederación Sudamericana de Patín. 

 

8.5 AUXILIARES:  Los jueces Auxiliares serán designados también por el Presidente del Comité 

Técnico Sudamericano de Patinaje Artístico. 

 

9. INSTALACIONES  

A area de competición para Patinaje Artístico deberá ser entablado con dimensiones de 50 x 25 

metros. 

 

10. UNIFORMES  

Los uniformes de los competidores deben reunir las especificaciones de la CIPA y ser distintivos 

del país que representa. 

 

11. REUNIÓN TECNICA 

La reunión técnica tendrá lugar el día 16 de Marzo a las 09.00 horas.  

La reunión de jueces tendrá lugar el mismo día a las 10.00 horas.  

 

12. CONTROL MÉDICO 

 

12.1 Control Antidopaje:  Las pruebas de control antidopaje serán realizadas por la Comisión 

Médica de CORSUR “MEDELLIN 2010”.   El reglamento vigente será el de la Comisiones 

Médicas del COI  y de la ODESUR.  La selección de los atletas para la toma de muestras será 

llevada a cabo por la Comisión Médica de la ODESUR  en  coordinación con el Presidente de la 

Confederación Sudamericana de Patín.   
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Las muestras se realizarán en el laboratorio establecido por el CORSUR “MEDELLIN 2010” , 

reconocido por la WADA - AMA. 

 

13. APROBACION DEL REGLAMENTO 

El presente reglamento ha sido aprobado por el Presidente de la Confederación Sudamericana de 

Patín Sr. Armando Quintanilla Cerpa  

 

 

Alexandre de Almeida Filho 
Presidente del Comité de Patinaje Artístico 
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